
solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan podido
producir el relacionar 108 bienes afectados.

Madrid. 28 de octubre de 1970."--El Ingeniero Director, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la sección de Expropiaciones.
6.067-E.

B. Ó. del E.-Núm. 265

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Pirineo Oriental por la que se señala fecha
para proceder al levantamiento de actas previas
a la ocupación de los bienes 11 derechos ajectados
por las obras del proyecto de puesta en riego. del
resto de la Z01Ut regable del rio Muga, margen iz
quierda (Gerona): Grupo número 8.'\ Canal prin
clpal en Mollet de Perelada.

De conformidad con la Orden de 20 de septiembre de 1963,
en cumplimiento del articU1() 52 de la vigente Ley de Expropia
ción ForZOsa. de 16 de diciembre de 1954 y en virtud del ar~.

ticnlo 98 de la misma Ley, el Ingeniero Director que suscribe
hace saber por el presente anuncio que el día 11 de d1<:iembre
de 1970, a las once treinta horas, el Ingeniero representante
de la Administración y el Perito de la misma, en unión' del
Alcalde o Concejal en que delegue, se personarán en el Ayun·
tamiento de Mollet de Perelada al objeto de. previo traslado
sobre el propio terren'"" proet."<ier al levantamiento de la.s actas
previas a la ocupación de las fineas eontenidas en la.relaclón
que seguidamente se detalla, junto con los propietarios y demás
interesadOs que concurran,

Número de orden: 1. Propíetario: Don Juan Soler Soler. Da
tos de Catastro: Parcela 27; polígono 4; término municipal
de MolIet de Perelada.

Lo que se hace público por medio del presente anuncio
~ra que los propietarios y rlemás interesados en dicha ocupa.
cIón puedan comparecer al acto de referencia, haciendo uso
de los derechos tipificado., en el artículo 52 de la, misma Ley
antes citada.

Barcelona. 30 de octUbre de 1970.-El Ingeniero Director,
Antonio Lluis<-6,057-E.

179435 noviembre 1970

RELACIÓN QUE SE CITA

Municipio de El Granado.
D. Fernando OjedR.
D. Ramón Tiseira.
D. RI>f..1 Oj~d" Limón.
D. Roberto Salamanca.
D. JOSé Lorenzo.
D. Me.nue1 Pahua.
D. Manuel Maestre.
D. Antonio Candes.
n.a. Rataela Ojeda Limón.
F. C. Minas de Herrerías, S. A.
Ceiorleó y CIa. .
Patrimonio Forestal del Estado.
n.a Narclsa Fregué Moreno.
Patrimonio Forestal del Estado.
D.' Soledad Y don Joaqnín Fregué.
n.a Maria Fregué Moreno.-
n,a Ana María Fregué Moreno.
D.a Isabel Perera Rita.
D. Juan Perera Rita.
D. Matías Perera Rita.
D.a Maria. Perera Rita.
D. José Perera Rita.
D. Ignacio Valentin Palma.

Propietario

1-2-4-9-13
3
5
6
7
8

10
11
12
14
15
16
17
18-20
19
21
22
23
24
25
26
27
28
29

Finca numero

RESOLUCION de la Conjederaciim Hidrográfica
del GUlU!iana por la que se señalan lugar. dia y
,hora para. el levantamiento de las aetas prevtas
a la.ocupación de. los terrenos necesarios para las
obras de «.Red principal 'de acequias, desagües y
caminos de los sectores XXVIII, XXIX Y XXX de
Orellana. canal secundario número 4», en el tér
mino munzcipa' de Santa Amalia (BadajoZ).

Incluida dicha obra en el Plan Badajoz, declarado de ur
gencia por Decreto. de 13 de meyo de 1953, y en cumplimiento
de lo dispuesto en el articulo &2 de la Ley de Expropiación
Fo~zo.sa d~ 16 de diciembre de· ,1954 se comunica a los propie
tanos y tItulares de derechos atetados por la mencionada obra.
que figuran en la siguiente relación. que deberán acudir al
Ayuntamiento de Santa Amalia el próximo dia. 12 de noviem
bre. a. las dOre horas, para que, previo traslado a las fincas
para tomar sobre el tE:"rreno los datos necesarios se levanten
las correspondientes actas previas de ocupación. '

A dicho acto deberán asistir los afectados (propietarios
arrendatarios, etc.), personalmente o bien representados po;
una persona debidamente autorizada par;i actuar en su nom
br~. Aportarán la documentación acreditativa de su titularidad
(bIen ~rt!fiee.do de~ RegLstro de la Propiedad. o e.'writura pú
blica, o sus fotocop}as. etc.), el recibo de la Contribüción que
abarque los dos últimos afios o fotocopias de los mismos. Los
afectados pueden hacerse acompañar a su costa de sus Peritos
y un ~otario si lo, estiman oportuno.

Segun 10 di.8puesto en el articulo 56-2 del Reglamenoo de
la Ley de ExpropiaciÓ:n Forzosa de 26 de abril de 1957, las
personas que se considere}) afectadas podrán formular por es
cr!to ante esta Confederación, hasta el momento del levanta
mIento de las actas previas de ocupación, alegaciones Q los
solos efectos de· subsanar posibles errores qUe .se ha-yan podido
producir al relaclonar los bienes afectados

Mad!"id, 29 de oc.tubre de 197J.-El Ingeniero Director. por
delegeclón, el Ingemero ·Jefe de la Sección de Expropiaciones.
6068-E.

RELACIÓN QUE SE CITA

RESOLUCION de la Con/_aclón Hidrográfica
del Guadalqui.vir por la que se declara la necesidad
ae oeupactón de las fIncas afectadas _ las obras
de la zona regable del Bembézar, red de obras del
sector IV, en el término munícipal de Hornachuelos
(Córdoba).

Examinado el expediente ·de expropiación forzosa núme
ro 119-00, que se tramita con motivo de las obras arriba ex.
presadas;

Resultando que en el «Boletin Ofic1al del Estado» de fecha
2~ de junio de 1970, en el «Boletin Oficial» de la provincia de
fecha 26 de mayo de 1970 y en el periódico «Córdoba» de fecha
23 de mayo de 1970, así como en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento de Hornachuelas, se pubUcó larelaei6n,de terre
n.os y propietarios afectados para que pudieran presentarse
reclamaciones contra la neees1dad de la ocupación de los' ei·
taeJos terrenos o aportar los oportunos datos para rectificar
posibles errores en la relación;

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron
sin oposición alguna;

Considerando Que se han eumpl1do los trámites legales inha
rentes a este periodo del expediente;

Visto el dictamen favorable de la Abogacfa del, Estado,
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el

articulo 98 de la Ley de· Expropiación FOrzosa de 16 de diciem
bre de 1954, y en ejecución de lo dispuesto en los artículos 20
al 22 de la misma. ha resuelto:

1.° Declarar necesaria la ocupación de los terrenos afecta
dos, cuya relación ya publicada se eleva a definitiva.

2.0 Publicar esta declaración en el «Boletín Oficial del Eg..
tado» y en el «Boletin Oficial» de la provincia, así como en
un diario de la capital de la provincia, tablón de anuncios del
Ayuntamiento de referencia y' notificarla individualmente a los
interesados, haeiéndoles saber que pueden recurrir contra ella
ante el Ministerio de Obras Públicas en el plazo de diez días.
a contar de la fecha de la últimapubUcación oticial o de la
notificación. en su caso, y por conductQ de esta Confederación.

Sevilla. 19 de octubre de 1970.-El Ingeniero Director, M. Pa-
lancar.-S.864-E.

Finca numero PropietarIo

1 Ayuntamiento de Santa Amalia~
2 D. Francisco. Mantrana García de Paredes.
3 D. Manuel Gómez Garcia.
4 D. Tomás Gómez Garoia:
5 D.a Maria Regina Mantrana Garcl8. de Paredes.
6 IllBtltuto Nacional de Colonización.
7 D. Diego Gallego Nieto.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Pirineo Oriental por ltl que se señala fecha
para proceder al levantamiento de aetas previas a
la ocupacr.oo de 'los bienes 11 derechos afectados
por las obras del proyecto de puesta en rterlO del
resto de la zona regable. delrlo Muga, margen
izquierda (Gerona}. Grupo número .25• .Ca-nal prin
cipal del primer tramo bis en Masarach.

re conformidad eón la Orden ministerial de 20- de septiem
bre de 1963, en cumplimiento ilel artículo 52 de la vigente Ley


